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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT CUND. 
E.                    S.                D. 
 
 
ASUNTO.  RECURSO DE REPOSICIÓN 
  Contra el numeral Tercero del Auto de fecha 11 de marzo de 2021  

publicado en estados El 12 de marzo de 2021 por el cual se resolvió  
declarar terminado el proceso 

   
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÌA 

  RDO.   2018-00617 
  DE.   URBANIZACIÓN VILLAS DE GUADALQUIVIR 
  CONTRA. LESLYE GARCÍA CAMACHO 
    RODRIGO URIEL MEDINA MURILLO 
 
 
YENY NATALI GARCIA MEDINA, mayor de edad, vecina de ésta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.932.299 expedida en Fusagasugá, Abogada en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 209263 del C.S. de la J., obrando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso del asunto, 
respetuosamente me dirijo a su Señoría, a fin de interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN DE MANERA PARCIAL CONTRA EL NUMERAL TERCERO DEL 
AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021, publicado en estados el 12 de marzo de 
2021, por el cual declaró terminado el proceso del asunto, disponiendo la cancelación 
de embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente, para lo cual, en 
virtud de lo señalado en el artículo 318 del C.G.P. presento el presente recurso 
sustentado en los siguientes términos:   

 
 

PRIMERO. Mediante providencia de fecha 04 de diciembre de 2018, en su numeral 
1.65 el Despacho ordenó librar mandamiento de pago a favor de la Urbanización Villas 
de Guadalquivir contra los señores Leslye García Camacho y Rodrigo Uriel Medina 
Murillo, además de las cuotas de administración presentadas con la demanda, las 
cuotas de administración que en lo sucesivo se causaren junto con los intereses 
de mora, en virtud de lo señalado en el artículo 424 y 431 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. Luego en Sentencia de fecha 30 de septiembre de 2019, en su numeral 
segundo ordenó seguir adelante la ejecución por todos los ítems dispuestos en el 
mandamiento de pago, a excepción de los numerales 1,3- 1,4- 1,63 y 1,64 – razón 
por la cual, las cuotas de administración que se causaran en lo sucesivo, hasta 
el pago total de la obligación se encuentran plenamente reconocidas, en virtud 
de lo señalado en los artículos 424 y 431 del C.G.P. 
 
TERCERO. Mediante auto de fecha 02 de junio de 2020, su Señoría aprobó liquidación 
de crédito por valor de $6.218.800, con corte de cuenta 01 de marzo de 2020, 
liquidación que fue presentada mediante oficio de fecha 12 de marzo de 2020.  
 
CUARTO. Así las cosas, se observa que desde el mes de marzo de 2020 hasta el mes 
de marzo de 2021 han transcurrido 12 meses, en los cuales se ha venido generando 
cuotas de administración a cargo de la parte demandada, que, si bien es cierto, se 
generó abono a la obligación, también es cierto, que desde la fecha en que se 
aprobó la liquidación de crédito (marzo del año 2020), hasta la fecha en que la 
parte demandada generó depósito judicial (marzo del año 2021, han transcurrido 
12 meses, razón por la cual en esos 12 meses que han transcurrido, además de la 
obligación que fue aprobada, ya se han generado 12 cuotas de administración, cada 
una con sus respectivos intereses, por lo cual se debe dar aplicación a lo 
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ordenado en mandamiento de pago y orden de ejecución decretada por el 
Despacho Judicial, con relación al reconocimiento de las cuotas de 
administración que se han venido generando con posterioridad a la última 
liquidación de crédito presentada, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 
424, 431 y el numeral cuarto del artículo 446 del C.G.P., que disponen: 
 

Código General del Proceso 
“…Artículo 424. Ejecución por sumas de dinero 

Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago 
se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea 
liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 
Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será 
necesario indicar el porcentaje de la misma…” 

 

“…Artículo 431. Pago de sumas de dinero 

Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el 
término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda… 
 
Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 
comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen y 
dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento…” 
 
“…Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
…4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 
en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación 
que esté en firme…” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
 
QUINTO. Frente a las solicitudes que haya elevado la parte demandada, con relación 
a la liquidación de crédito del proceso del asunto, por tratarse de obligaciones de tracto 
sucesivo, debe darse aplicación a lo señalado en el numeral segundo y cuarto del 
artículo 446 del C.G.P. que dispone: 
 

Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
…2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 
so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 
en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación 
que esté en firme. 
 
 Para el caso que nos ocupa, frente a la solicitud que elevó la parte demandada, no 

se dio traslado a la suscrita apoderada, en cumplimiento a los dispuesto en el 
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numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., que permita a la parte demandante  verificar 
y pronunciarse sobre la solicitud, toda vez que ya transcurrieron 12 meses desde 
la fecha en que se aprobó la liquidación de crédito (marzo de 2020), a la fecha de 
consignación del depósito judicial (marzo 2021), por tratarse de obligaciones de 
tracto sucesivo, la parte demandada debe cancelar además de la liquidación 
que se encuentra aprobada por su Señoría, la respectiva actualización del 
crédito que incluya las cuotas de administración posteriores, en los términos 
de lo señalado en el artículo 424 y 431 del C.G.P., conforme se encuentra 
reconocido en el mandamiento de pago y en la orden de ejecución de la 
obligación. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar las siguientes: 
 

PETICIONES 
 
1. Me permito solicitar a su Señoría reponer el numeral tercero del auto de fecha 11 

de marzo de 2021.  
2. En consecuencia, se ordene revocar el numeral tercero del auto de fecha 11 de 

marzo de 2021 por el cual resolvió declarar la terminación del proceso. 
3. En consecuencia, solicito a su Señoría se conceda la aprobación de la liquidación 

de crédito que me permito adjuntar al presente recurso, continuando con el proceso 
sobre el saldo que queda pendiente por cancelar. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento el presente recurso, de conformidad con lo señalado en el artículo 318, 
424, 431, 446 del C.G.P. y demás normas pertinentes y conducentes para el caso. 
 

PRUEBAS 
 

Me permito solicitar al Despacho se tengan como pruebas, los documentos que reposan 
en el expediente, en particular el auto de fecha 11 de marzo de 2021 objeto de recurso 
parcial, y los siguientes documentos: 
 

1. Liquidación de crédito actualizada, que incluye el depósito judicial que en auto 
de fecha 11 de marzo de 2021 el Despacho Judicial ordena entregar a la parte 
demandante. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibe notificaciones en la dirección yanygm2004@hotmail.com celular de 
contacto 3143623495 
 
Para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
  
 
___________________________ 
YENY NATALI GARCIA MEDINA 
CC No. 53.932.299 expedida en Fusagasugá 
T.P. No. 209263 del C.S. de la J. 
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Cordial saludo,

De manera atenta me permito presentar recurso de reposición, dentro de proceso ejecu�vo singular de
mínima cuan�a que cursa de la Urbanización Villas de Guadalquivir contra Leslye Garcia Camacho y otro.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

ABG. YENY NATALI GARCIA
Apoderada Judicial parte demandante


